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La Estrategia española 
de Seguridad y Salud en 
el Trabajo: Plan Prevea 
sobre asesoramiento a 
las Pymes
Neus Solanes Calatayud

Jefa de Inspección de Trabajo Y Seguridad Social de Barcelona

El Consejo de Ministros aprobó el 29 de junio de 2007  la Estrategia Es-
pañola de Seguridad y Salud en el Trabajo, que es un instrumento para 
establecer el marco general de las políticas de prevención de riesgos 
laborales a corto y sobre todo a medio y largo plazo, ya que abarca 
el período 2007-2012. Diseña un marco común y compartido en materia de 
PRL a desarrollar en el futuro por el Gobierno, CCAA y Agentes Sociales. 

La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo persigue implicar a todos los sujetos 
que actúan en el marco general de la prevención de riesgos laborales, partiendo del diagnós-
tico de la situación actual, identifica objetivos que deben alcanzarse a lo largo del período y  
señala las líneas de actuación que para ello habrán de desarrollarse.

Se orienta a conseguir dos objetivos generales:

n Reducir de manera constante y significativa la siniestralidad laboral.

n Mejorar de forma continua y progresiva los niveles de seguridad y salud en el trabajo.

El análisis de la situación actual nos señala que la puesta en práctica de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales ha generado una serie de problemas, de entre los 
cuales aquí conviene destacar la dificultad de cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales por el elevado número y complejidad de sus normas.  
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Ello provoca un inadecuado nivel de in-
tegración de la prevención en la empre-
sa; se ha realizado un cumplimiento más 
formal y burocrático que real y efectivo 
de las obligaciones preventivas.

La Estrategia incide en la necesidad de me-
jorar la calidad de las actividades preven-
tivas, la formación de los profesionales y 
trabajadores, en resumen,  evidencia la exi-
gencia de perfeccionar la calidad y eficacia 
de la prevención de riesgos laborales.

En ella se fijan unos objetivos operativos 
o instrumentales que se dividen en dos 
grandes grupos en función de sus desti-
natarios:

n	O bjetivos marcados para la mejora de 
los sistemas de prevención en las 
empresas; tienen como destinatarios 
fundamentales a empresarios y traba-
jadores, a sus organizaciones repre-
sentativas y al sector de la prevención 
en general.

n	O bjetivos marcados para mejorar la 
coordinación de políticas públicas y 
reforzar las instituciones dedicadas 
a la prevención de riesgos laborales; 
tienen como destinatarios las institu-
ciones que desarrollan las políticas re-
lacionadas con la seguridad y salud.

En el marco de los objetivos destinados 
a la mejora del sistema de prevención en 
las empresas, se  presta especial atención 
a las pequeñas y medianas empresas.

La amplitud de la normativa española no 
sólo en su aspecto técnico sino en el admi-
nistrativo o de gestión, puede resultar de 
complejo cumplimiento, se considera que 
las PYMES han de recibir el apoyo de las 
instituciones para el cumplimiento de sus 
obligaciones, para conseguir que el siste-
ma de prevención sea sencillo, cercano al 
empresario y fácilmente comprensible.

La Estrategia prevé que se  adopten por el 
MTAS una serie de medidas, destinadas 
a las empresas de hasta 50 trabajadores 
(excepto aquellas que desarrollen activi-
dades de especial peligrosidad contem-
pladas en el Anexo I del Reglamento de 
los Servicios de Prevención). 

Entre estas medidas destacaremos las di-
rigidas a facilitar asesoramiento a las pe-
queñas y medianas empresas:

	P LAN  PREVEA - Este es un plan des-
tinado a las empresas de hasta 50 tra-
bajadores, supone la posibilidad  de 
poder contar con un apoyo y asesora-
miento técnico.

	 La Inspección de Trabajo de con-
formidad con lo que se acuerde en 
los órganos de coordinación de las 
CCAA, previa consulta a la Comisión 
Consultiva Tripartita,  en el caso de 
que se realice una valoración positi-
va de los resultados obtenidos por el 
proyecto experimental PREVEA, po-
drá establecer nuevos programas de 
actuación en los que prestará apoyo 
y asesoramiento a las empresas de 
hasta 50 trabajadores que se aco-
jan a los mismos. Estas empresas de-
berán planificar actuaciones preven-
tivas para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en los centros de 
trabajo.

En estos programas se podrá evitar la 
propuesta de sanciones para las empre-
sas incluidas en los mismos, siempre que 
se cumpla la planificación establecida, y 
ello sujeto a la consecución de objetivos 
de mejora de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo y a la ausen-
cia de accidentes de trabajo graves, muy 
graves o mortales, o de enfermedades 
profesionales.

En la Estrategia se contempla igualmente 
como objetivo  el fortalecimiento del papel 
de los interlocutores sociales y la implica-
ción de los empresarios y de los trabajado-
res en la mejora de la seguridad y salud en 
el trabajo: promover la implicación de los 
representantes de los trabajadores en la or-
ganización y desarrollo de la prevención.

Cuando la modalidad de organización 
preventiva y la elección del servicio de 
prevención ajeno se acuerden en el Co-
mité de Seguridad y Salud, la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social podrá 
incluir a estas empresas, con una planti-
lla entre 50 y 500 trabajadores, en los 
eventuales programas que puedan seguir 
el proyecto PREVEA, siempre con los 
mismos requisitos que los exigidos a las 
empresas de menos de 50 trabajadores.

De esta forma la posibilidad para la em-
presa de un tamaño superior de ser inclui-
da en el plan PREVEA, se abre a través de 
la participación de los representantes de 
los trabajadores en la elección de la mo-
dalidad de organización preventiva.

Será a lo largo del año 2008 cuando se 
establezcan, en los órganos de coordi-
nación con las respectivas Comunidades 
Autónomas, los programas a desarrollar 
por la ITSS y, atendiendo a la valoración 
que se realice de la experiencia del pro-
yecto PREVEA, su posible aplicación a las 
empresas que cumplan los requisitos que 
anteriormente se han analizado.
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